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PRIMER CERTIFICADO DE ADICION
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para "Modificaciones introducidas en el objeto de la patente de
invencién para nerfecclonamlentos en los templazos para telares,

expedlda en 20 de Jullo de 1928 con el nimero 107.526"~=mmcecnea-

a favor de D. Frahcisco CASARAMOKRA SALVAT, domiciliado'en:SABAa
DELL (Barcelonaj,

MEMORIA DESCRIPTIVA

El certificado de adicidén a que se refiere la presente me-
moria dqscriptiva esté destinado = garantizar la propiedad y ex-
plotacién exclusive de unas modificaciones introducidas en los
témplazos pars telares que son objeto de la patemte principal
a que este mismo certificado de adicién haéé reférencia, las

cuales modificaciones dan lugar 2 la invencidén de una nueva dis-



posicién de templazos, que a continuacidén describimos y de 1os;
cuales reivindicaremos las condiciones o circunstancias carace
teristicas en la nota final.

Para mgyor claridad de la descripcién, acompafiemos los di-

bujos adjuntos a los cuales haremos referencia en el curso de

la. presente memoria,
En la figura 1 de dichos dibujos se representa, visto por
encima, el conjunto del templazo.

la figura 2 es una vista lateral, y la figura 3 otra vista

por debajo.

El templazo, segtn hemos indicado, lleva un sglo brazo 1
qﬁe esta provisto de un conjunto de anillos rotativos 2, 2,
é,;;;'locos en un eje qenfral ¥y colocados entre falonas'fijas
3,5,5,;;;, Los referidos anillos locos tienen producida una su-
perficie é&spera por medio de grabado grafilado o por otro sis- .
tema, y estén inclinados con réspectb e su eje de rotaciébn a
fin de que tiendan a efectuar una traccidn del tejido dirigida
desde el centro del telar hacia el exterior, para asegurar la
tensién de dicho tejido por su anchura;

La adherencia 2l tejido de los anillos 2,2,2,... podrfa obs

tenerse construyendo o recubriendo 2 estos de una materia blan-

da, como por ejemplo cuero u otra capaz de producir dicha adhe-
rencia con el tejido, a fin de asegurar el arrapado con el mis-
mo;

Ademés de los an%%los rotati&os 2,2,2,;;;, el brazo lleva .
otro anillo rotativo 4\provisto de puntas penetrantes cuya si-

tuacibn corresponde hacia la.parte del orillo del tejido que,

teniendo mayor resistencia que el resto, puede sufrir sin dete-



rioro la accidén de dichas puntas;'Este anillo 4 tiene la mis~
ma inclinacién que los otros 2,2,2.;;., ¥ en lugar de uno po-
drian disponerse dos o més, en menor numero siempre que los
otros anillos; |
) El brazo descrito con sus anillos rotativos 2,2,2,... v
4,cuya rotacidén se verifica en'eje inelinado, por lo cual no
pgeden ser ajustados en dicho eje, va parcialmente cubierto .
con una caja de quita y pon 5, adosada al manguito portatempla-A
zos 6 y unida al mismo por un tornillo 7 que hace presién en
un apéndice 8 que lleva dicha caja 5. Dicho tormillo pénetra en
el manguito 6, de mode gue la caja 5 puede levartarse con movi-
miento giratorio sirviéndole de eje el referido tornillo'7. 1a
| caja 5 puede sin embargo quedar fijada en su posicidn de recu;
brimiento del brazo 1, meiiante una aldaba 9 giratoria en un
tornillo 10 colocado en el apéndice 8, peﬁetrando un pico de dos
selientes 11 que tiene dicha aldaba 9 por debajo del cabezal ds
un,tornillo‘lz montado en el manguito_G,'a fin de que con di-
cho tornillo pueda graduarse la presibn de ia caja en ei teji-
do, segfin luego se éxplicaré; |

-~ La parte interna del manguito portatemplazos 6 estéd cons-
titufda tal como se indicé para el mismo Srgano en la patente
principal, y va dicho manguito montado en el telar del propio
modo que se describié en la memoria relativa a la expresada pa-
rtgnte.‘es decir en un brazo soporte déslizable a lo largo de
-si:ﬁismo y convenientementg guiado por una cabeza giratoria
| sujetédora de dicho brazo, que por>lo tanto puedé tener un mo-
vimiento bascﬁlante; . |

Le caja 5 esté constituide por dos paredes laterales 13 y



14, no teniendo fondo y estando dispuesta en su parte o cu-
bierte superior de menera. que presenta dos amplias ventanillas
15 y 16 que se utilizen para boder observar al tejido ¥y la
marcha del mism,o..

El manguito portatemplazos 6 lleva diépqesta una entra-~
da 17 que se utiliza como & marco portador de una piezavde ma~
teria blanda, por ejémplo de goma eléstica, que se representa
en 18, sirviendo esta pieza 18 para recibir los choques de la
pla del telar con el templezo y contrarrestando la sequedéd
con que usualmente se realizan dichos chogues. Con ello se evi-
ta la rotura de los hilos de treama, que tiene lugar tan amenu-
do por consecuencia de los choques‘referidos.

El tejido se pasa por el templazo descrito de modo gue
atraviesa los espacios existentes entre las paredes 13 y 14 ¥y
el brazo 1, con lo cual efectiia una trayectoria ondulada pa-
gando por encima de dicho brazo 1; la presién de la caja'5-so-»
bre el tejido se gradfia mediante el tornillo 12, segin entes
se ha indicado; y, si la presién del tejido fuere excesiva, po-
dria disponerse en la propia caja 5 uh pequefio cilindro reves-
tido de materia blanﬁa, giratorio en el sentido>Que determina
la trayectoria recofrida por el tejido.

El templazo descrito, como se ve; lleva en su brazb un nfi=-
mero considerable de anillos de arrapado, suméndoée-lé accidén
de todos ellos para producir una traccidén eficaz aun en la par-
te de téjido menos‘resistente al deterioro, puesto gue el es-
fuerzo estéd muy repartido superficialmente, y hacia la parte
del orillo que.és la més resistente actda el aniilo o anillos

erizos de puntas con mayor intensidad de accién prensora.Por otra -
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parte, la facilidad de levantamiento de la caja de fecubrimien-
to de &icho brazo hace que puedan extraerse\fécilmente las bo=
rras produci&as y @cumuladas por rozamiento y arrastre. BEs tam-
bién de mucho interéds 1la colocacién de la piez; de amortiguacién
de chogques de la pida del telar con él templazo, segfln se ha in-
dicado, porque.ademés de la evitacibén de la rotura de los hilog
de trama se evita también el desgaste dé laS“extrémidadés de la
pﬁa; _

| Descrite 1z modificacién del templazo que da lugar a la
creacién de otro que es, como fécilmente puede comprénderse,

muy &1stinto al que sé describié en la memoria relativa a la
patenté principal,,hémos de hacer observar gque este nuevo tems
plazo se monte en los telares dél’propio modo que el reivindi?»
cado en la referida patente principal, es decir en un brazo bas-
culante que en los dibujos de la pateéte fué indicado por 4,

con todos sus 6rganos anexos, cuya c9nstituci6n no hay necesi-
dad de repetir, sin.émbargo de que, fundindonos en lo aescrito
en dicha memoria, reivindicaremos en la presente algunos pune

- tos que se dejaron de reivindicar en aquella, ademés de los ca=- '
recteristicos del nuevo templazo gque en esta hemoria se ha des-

crito;
NOTaA

Por el certificado de adicidn a gque se refiere la presente
memoria:descriptiva se REIVINDICA: |

l1.- Ia propiedad y la explotacién exclusiva de un templazo
para telafes, en el qﬁe existe un solo brazo de traccién en el

cual van montados unos anillos de arrapado para el tejido obli-
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cuamente 2 un eje de rotacién, sobre el cual pueden girar lo-

‘cos dichos anillos, que tienen su canto grabado, grafilado o

con cualguier género de asperezas para aségurar el referido arra-.
pado del tejido, qﬁe también puede asegurarse mediante el reves-
timiénto o la bohstitucién de dichos anillos con materia blan-
da o eléstigé; |

2:- La'propiedad ¥y la explotacién exclusive de la disposi=~
cién de uno o més anillos provistos en su canto de puntas de |
penetracién pars el tejido, ademés de 1os.anillos mencionados
en el pérrafo antefior, correspondiendo.aquellos anillos con
puntas a su actuacidén hacia la parte del ofillo del tejido que
tiens mayor resistencia que el resto dellmismo.

5;7 La propledad y la explot3016n exclusiva de la dlspo-,
sxclén de una caja de recubrlmlento para €1 brazo de traccidbn
mencionado en la reivindicacién primera, la cual tiene dosvpa-
redes laterales para el paso del téjido entre ellas respecfiva-

mente y el brézd de traccidén, montadz dicha caja por medio de

* un tornillo alrededor del cual pﬁede girar para ser convenien-

temente levantada, y fijéndose mediante una aldaba con un tor-

.nillo de presién, debajo de 1a'cabeza'del cual puede aprisio=

narse, y pudiéndose graduar. la posicién de la caja con fespecto

‘2]l brazo de traccién por medio de dicho tornillo.

4.~ Lg propiedad‘y la explotagién exclusiva del montaje,
tanto del templazo descrito en la presente memoria como del des
crito en la patente primcipal, en un brazo que puede tener mo- |
vimlento longitudinal y otro de basculaC16n para poder graduar

la accién de los templazos sobre los tejidos.

S5+= La propiedad y la explotacidén exclusiva de la dispo=-



posicién, en ios templazos descfitos en'la memoria de la pa-

. tente principal, de una regla de bordes redondeados situada
_inmediataménté al primer brazo por el cual entra la tela en

el templazo, con cual regla se azsegura la adaptécién del teji-
do sobfe dicho brazo y subsiguientehente sobre los demés.

6;- L# §r6piedad y la explotacidén exclusiva de la dispo-
sicién, enblos templazos descriﬁos en la memoria de la patente
principél»y eﬁ 12 del actual certificado de adicién, caracte-
rizado por el hecho de que el eje del,bfazo lleva un tope pri-
sionero en'una hendidura del terminal prismético del eje de
basculacién, permitiéndose un pequefio desplazamiento axil del
manguito portatemplazos sobre dicho terminal prismético que
facilita el engrase y una correccién de.desgastg‘mediante una
pieza de ajuste y unos tornillos; |

7;-> La propiedad y la explotacién exclusiva de la dispo-
sicién, én la extremidad -del manguito portatemplazos, dé’una
pieza de material blando, por ejemplo de goma eléstica, para
poder recibir los choques, de la pﬁa,del telar, aﬁdrtiguéndolos
y evitando sus efectos perturbadores; .

Sean’cuales fueren las circunstancias que concurran coﬁ~1a'.
esencialidad del objeto del cértifidado, definida en las anterio-
res réivindidaciqnes, cual objeto es:

}"Mo&ificaciones introducidas en el objeto de la patente
de iﬁ&eﬁcién'para perfecciopamientos en los templazos"para'te-

lares’*expedidalen'zolde Julio de 1928 con sl nfmero 107.526."

Consta
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Conste la presente memoria de ocho hojas foliadas, escri-
tas por una sola ‘cara,
Barcelona, 6 de Junio de 1929,

P. p. de D. Francisco CASARALIONA,SALVAT,
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